
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01107-00 
Asunto PONE EN CONOCIMIENTO E INCORPORA 

 

En atención a los escritos que anteceden procede esta Judicatura no solo a 
incorporar los mismo, sino a poner en conocimiento las siguientes respuestas 

allegadas: 
 

1. Respuesta del JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN, que da cuenta que, una vez efectuada la búsqueda en el programa 
de Gestión Siglo XXI de la Rama Judicial y en el libro índice de este Despacho 

Judicial, no se encontraron procesos ejecutivos ni medidas cautelares que se 
estuvieran adelantando en contra de la persona JUAN CAMILO GIRALDO 
ZAPATA identificado con cedula de ciudadanía 71.118.252, para dejar a 
disposición de su Despacho. 

 
2. Respuesta allegada por parte de FENALCO ANTIOQUIA- PROCREDITO, que 

da cuenta que se ha procedido a reportar la cedula 71.118.252  que identifica a 
JUAN CAMILO GIRALDO ZAPATA por “INICIACIÓN Y TRAMITACIÓN DE 
PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE” desde el día 01/12/2021. 

 

3. Respuesta del JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DE CIRCUITO 
DE MEDELLIN, el cual no solo informa la existencia de un proceso con radicado 



05001310300620210019600 en contra del señor JUAN CAMILO GIRALDO 
ZAPATA, sino que también remite el expediente completo poniéndolo a 
disposición del Despacho. 

 
Ahora bien, mediante escrito, el BANCO BBVA quien funge como acreedor dentro 

del proceso de referencia, concedió poder al Dr. JULIÁN ALFONSO MURCIA 
VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía 1.128.271.671 y portador de 

la tarjeta profesional 297671 del Consejo Superior de la Judicatura, quien a su vez, 
le sustituyó el poder al Dr. CARLOS ANDRÉS ARREDONDO SANMARTÍN, 

identificado con cédula ciudadanía 3.570.730 de Salgar Antioquia y portador de la 
tarjeta profesional 288.967 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Es por lo anterior, que el Despacho procede a reconocerle personería al doctor 
JULIÁN ALFONSO MURCIA VALENCIA y a su vez a aceptar la sustitución del 

mismo al Dr. CARLOS ANDRÉS ARREDONDO SANMARTÍN, para que sea este 
quien actúe en nombre y representación del BANCO BBVA. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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